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VISTO el Expediente N° 69.308199, y 

Buenos Aires . 

	

1 4 ABR 2000 

CONSIDERANDO : 

Que se solicita la homologación de los acuerdos obrante a fojas 161'x . 

celebrados entre la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA S-A. y e! SINDICATO nE 

MECANiCOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPúBLICA 

TINA, raüficados a ts . 20.- 

Cue las partes ranficari Ía viGen4,fa de un acuerdo SLJScripio con' fecha 

'i IGSí-5v . en todos aquellos puntos que no fueren modificados 'por el presente_- 

Zue los acuerdos celebrado lo días `'~110199 y 
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a un número r fo menor de á ú2 «abaiadores que se encuentran en situación cie 

i! ia~.tiVÍiáu nvdi:ctva . Dit:,`ic #,JerSC°iia? . ~ü'cor vi a c' H erc.;blrá las remuneraciones 

normales habituales de su catecioria, cuelaroo sin efecto las asignaciones no 

r e,Tlune,'ativas pa. cicádas en el acuerdo de f eci,,a 15`C`2 199 .- 

Que el personal no c-Ervoc<Ceo . que CQhFI^ :1c`ira en sm:aclor cae iractiv;dad 

productiva . per-ibirá durante los meses c ., e oúrubre noviembre v diciembre de 1999 y 

anero y febrero de 2 ;00 ; una suma rernunera`,va -4 -L W2ú3 . la cu'ai será adicionada a la 

asianación ro rem'uneratva de SC00 mensuales, ac-irdaúa en el acta de feú.;a 

Se deba constancia Que la empresa caicúiara . Sobre el importe otorclado en 

czncento de rei-nui eración . los aror<es y Cüri ¡buciones cor,espciidlentes . con forme lo 

previsto por el art.9° de la Ley 24.24 l .- 

Cue ias ?artes fiad acreditado su parsonerla t1 iracuitades suricienies 

cara ne-ociar Cv^Iec`~y`a :;Eent° .- 

Que de la lectura de las cláusulas obligac;orales pactadas, no se 

advierten contradicciones respecto de la normativa labora! vigente .- 
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Que han tomado debida intervención la Unidad Técnica 
Investigaciones Laborales .- 

Que las facultades del suscripto para resoiver en las 
actuaciones surgen de lo previsto en el Decreto NI> 9001:05 .- 

Por elio, 

EL SUBSECRETARIO DE RELACIONES L ASORALES 

RESUELVE : 
AR t íCULO 

	

Registrar las acuerdos obrarte a fojas 16119 celebradas entre 
empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA S .A . y e! SINDICATO D= IMECANICOS Y 
AFINES 

	

_DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE ~.'A REPúBLICA APGc . 
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TwCili~.os. 

A: c . lCULO w.l . - R.,im,_asw iuCgo este expelente a la 
Registro Genera¡ cte Convenios Colectivos y ! auaos 
Negociación Colectiva 

MM Sa .- 

ARTiCULO 4°.- Cumplido, pase a la D iree Sión Nací :nai de Negociación Colectiva 
para s!a notlcación alas partes, procwu'f rdos : al aro ivcr epresente !e ;aj .~ F 
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Mástor NLr;-nas Laborales v 

de la Dirección Nacional de 
c tos efectos del registro de los acuerdos obrantes a fofas 



Expediente N° 69.308199 

BUENOS AIRES, 5 de mayo de 2000 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SsRL N° 59100 

se ha tomado razón del acuerdo obrante a fojas 18119 del Expediente N° 

69.308199, quedando registrado con el número 19100.- 

Dra. MARTA CAZON MENENDEZ 
División Normas Laborales 
y Registro CCT y Laudas 


